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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejeria de Economia y Hacienda

Resolucién de 17 de septiembre de 2008, de 1a Direccion General de
Industria, Energfa y Minas, por la que se somete a informacién
publica el proyecto de construccién de dos lineas en calle Guz-
man el Bueno, nimero 61 (CT “Guzman el Bueno”-CT “Andrés
Mellado, 58”), en el término municipal de Madrid (28015 Ma-
drid), solicitado por “Iberdrola Distribucién Eléctrica, Sociedad
Anénima Unipersonal”.

2008P1038

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletin Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a informacién publica la solicitud de auto-
rizacién administrativa de construcciéon de la instalacién eléctrica
referenciada, cuyas caracteristicas y datos principales se describen a
continuacién:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribucion Eléctrica, Sociedad Anoé-
nima Unipersonal”.

b) Ubicacién de la instalacion: Calle Guzman el Bueno, niime-
ro 61 (CT “Guzman el Bueno”-CT “Andrés Mellado, 587),
en el término municipal de Madrid.

¢) Objeto de la instalacién: Suministrar energfa eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Caracteristicas principales y situacion en coordenadas UTM:

Madrid, a 17 de septiembre de 2008.—ElI Director General de In-
dustria, Energia y Minas, Carlos Lopez Jimeno.

(02/12.855/08)

Consejeria de Economia y Hacienda

Resolucién de 17 de septiembre de 2008, de la Direccién General de
Industria, Energia y Minas, por la que se somete a informacién
publica el proyecto de construccién de una linea en calle Guzman
el Bueno, nimero 61 (CT “Guzman el Bueno, 61-Blasco de Ga-
ray, 60”), en el término municipal de Madrid (28015 Madrid), so-
licitado por “Iberdrola Distribucién Eléctrica, Sociedad Anénima
Unipersonal”.

2008P1039

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletin Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a informacidn publica la solicitud de auto-
rizacién administrativa de construccion de la instalacion eléctrica
referenciada, cuyas caracteristicas y datos principales se describen a
continuacién:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribucion Eléctrica, Sociedad Ané-
nima Unipersonal”.

b) Ubicacion de la instalacion: Calle Guzman el Bueno, nime-
ro 61 (CT “Guzman el Bueno, 61-Blasco de Garay, 60”), en
el término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalacién: Suministrar energia eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Caracteristicas principales y situacion en coordenadas UTM:
Referencia linea UTM origen X-Y Long. (m)
Actuacion UTM final X-Y T. serv. (kV)
NLoc. | Tipo | Conductor aéreo/subterrdneo
2008P1039 ILE2906 439615 | 4476550 187
Nueva 439782 | 4476567 15
| |Subterrdnea|  /HEPRZI-12/20kV, 240 mm?, Al

Referencia linea UTM origen X-Y Long. (m)
Actuacin UT final X-Y T. sen. ()
NOoc. | Tipo | Conductor aéreo/subterraneo
2008P1038 ILE2904 49615 | 4476550 | 102
Nueva 439632 | 4476668 | 15
I |Subterrdnea|  /HEPRZI-12/20kV, 240 mm?, Al
2008P1038 ILE2905 439615 | 4476550 | 128
Nueva 439632 | 4476678 | 15
| |Subterrdnea|  /HEPRZI-12/20 kV, 240 mm?, Al

e) Presupuesto total: 21.033,61 euros.

Lo que se hace publico para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Direccién General de Industria,
Energia y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola,
nimero 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte dias a partir del siguiente al de la pu-
blicacién de este anuncio.

e) Presupuesto total: 26.449,01 euros.

Lo que se hace publico para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Direccion General de Industria,
Energia y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola,
numero 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte dias a partir del siguiente al de la pu-
blicacién de este anuncio.

Madrid, a 17 de septiembre de 2008.—EI Director General de In-
dustria, Energia y Minas, Carlos Lopez Jimeno.

(02/12.895/08)



